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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Silvia Rivera Carbajal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar a la población con altos índices de marginación, como zonas de atención prioritaria.  

 

No. Expediente: 2682-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4o., párrafo primero y 25, párrafo primero, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Desarrollo Social 

 

 

 

 

 

Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas 

o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, 

cuya población registra índices de pobreza, marginación 

indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos 

en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social 

establecidos en esta Ley. Su determinación se orientará por los 

criterios de resultados que para el efecto defina el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social que 

esta Ley señala y deberá, en todo tiempo, promover la eficacia 

cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la Política Social. 

 

 

Artículo 30. El Ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas 

de atención prioritaria, teniendo como referente las evaluaciones 

de resultados de los estudios de medición de la pobreza, que emita 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social e informará a la Cámara de Diputados sobre su 

modificación, desagregado a nivel de localidades en las zonas 

rurales y a nivel de manzanas en las zonas urbanas, para los 

efectos de asignaciones del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. La Cámara de Diputados, al aprobar el presupuesto, 

hará la declaratoria de zonas de atención prioritaria, la cual deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, junto con el 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 29 y 30 de la Ley de General de Desarrollo Social 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 29 y 30 de la Ley 

General de Desarrollo Social, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas 

o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, 

cuya población registra índices de pobreza, marginación 

indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias, altos 

índices de marginación, así como rezagos en el ejercicio de los 

derechos para el desarrollo social establecidos en esta Ley. Su 

determinación se orientará por los criterios de resultados que para 

el efecto defina el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social que esta Ley señala y deberá, en todo tiempo, 

promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de 

la Política Social. 

 

Artículo 30. El Ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas 

de atención prioritaria, teniendo como referente las evaluaciones 

de resultados de los estudios de medición de la pobreza, altos 

índices de marginación, así como, que emita el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social e 

informará a la Cámara de Diputados sobre su modificación, 

desagregado a nivel de localidades en las zonas rurales y a nivel 

de manzanas en las zonas urbanas, para los efectos de 

asignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación. La 

Cámara de Diputados, al aprobar el presupuesto, hará la 

declaratoria de zonas de atención prioritaria, la cual deberá 
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decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, junto con el 

decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

el presente decreto. 

 

JJRP 


